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m§lqN: B¡indar seaviq¡o§ de aálidad con equilibdo enfe el c,esarrdlo humano. económ¡co, soc¡at, cuttur¿t y añbiental, con servióires pübt¡cos attamenle
competilivos. ap¡icando ¡nnov¿rj(rn constante pala prornover el desánollo ¡ntegÉl y soslen¡b¡e drg tos habitanles, fortatéciendo la identidad ¿mun¡tari¿ a trevés
de um gestión inc¡usiva, eñcÉnt6, Eáñsperente y partjcipativa, c¡n res9eto at med¡o ambiente.
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Luque, 4 de noviembre del2-024.-

ORDEN DE INICIO DE OBRAS

Sehores
N.A CONSTRUCCIONES
Contrat¡sta-
Presente

La Dirección de Obras Públicas de la Mun¡cipalidad de Luque, se dir¡ge a Usted, en relac¡ón al
CONTRATO DE OBRA No 3812024 f¡rmado entre la iIUNICIPALIDAD DE LUQUE y la firma N.A
CONSTRUCCIONES., en fecha 31 de octubre del 2024, afin de comunicarle sobre la orden de ¡n¡cio de los
trabajos de:

Habiéndose cumpl¡do las cond¡ciones establec¡das dentro del pliego de bases y condic¡ones del
contrato para su emisión, por medio de la presente se imparte la orden de in¡cio con un plazo de ejecución de
60 dlas corridos, los cuales serán computados desde la fecha del presente documento, el cual es recibido
por la empresa contrat¡sta, entendiendo que a partir de su recepc¡ón, la m¡sma cuenta con un PERIODO OE
tovlLlzAclÓN de 5 DiAs coRRlDos, prev¡stos en et aparrado - PREPARACIÓN DE LOS TRABAJOS -
PERIODO Oe mOvllzACIÓN de las CONDICIONES CONTRACTUALES (este periodo se encuentra
comprend¡do dentro el plazo de ejecuc¡ón total de la obra), dentro del cual deberá adoptar las dispos¡c¡ones
preparatorias para el inicio efectivo de los trábajos. Aclarado esto, el plazo para de ejécución de la obra,
queda de la sigu¡ente manera:

deberán haberse iniciado efect¡vamente una vez f¡nalizado el plazo de
mov¡lizac¡ón, entend¡endo oue se cuenta con un olazo oara el cumplim¡e de las oblioac¡ones
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contractuales v oue este no será Drorrooado rcunstancias de fueza mavor debidamente
documentadas. -
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éñ ilarfrnez Bernardo López
Adm¡n¡strador de Contrato.

L
Fiscal de Obras.
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Di Públicas.
ri.A. c0l,lsi,quc0t0!tE§ MUNICIPALIDAD DE LUQUE

RUC: 1527085S
ó.^

Firma:
-Sl¡ilp l'nlrn

Rec¡bido por:

c.l.t¡': l.SLlC8S
Facha r€cepc¡ón:
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!4§!éXl Enüdad reconodda por b sockrded corño lñstn o6n ñodgb de dásarrollo locá|, a tsavé§ de la inñovacón coñstente de
sus procesos, productos y servloo3 y la promoc¡ón de la cultura de la parlic¡pac¡ón de los ciudaatanos, preseruando su ¡deñidad y
patrirnonb cultural, con scrvidores públicG competehles y compror¡etjdos. lD¡recc¡ón: Avda. Guilleffi Leoz e§q. Pasaie Santa

Catalina 2060 Luqué lTel. (+595) 21 6.12.215, Int mo: 116 | Web: ¡wrvr.luque.gov.py I municipal¡dad@¡uque com.py I
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"CONSTRUCCION DE PAVIÍIIENTO TIPO ETIPEDR.ADO PARA LA CALLE SIN
NOiIBRE, PERPENDICULAR A LA CALLE WYKU'I - TRAi'O 2 - ÍTARAÍTBURE DE
LA CIUDAD DE LUQUE. -
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